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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCOLEA DE CALATRAVA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 2022/212 de fecha 22/12/2022, las Bases Es -
pecíficas reguladoras del proceso de selección de una plaza de Operario/a Cometidos Múltiples, de na -
turaleza laboral, incluida en la OEP del año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ciudad Real nº 100, de fecha 25-05-2022, en el marco de un proceso de estabilización de empleo tem-
poral, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Se adjuntan las bases específicas:
BASE 1ª. - OBJETO 
1.1 Objeto de las bases.
El objeto de estas bases es regular las especificidades que deben regir la selección, por el siste -

ma de concurso-oposición, de una plaza de Operario/a Cometidos Múltiples, de naturaleza laboral, in -
cluida en la OEP del Ayuntamiento de Alcolea De Calatrava, publicada en el Boletín Oficial de la Pro -
vincia de Ciudad Real nº 100, de fecha 25-05-22,  en el marco de un proceso de estabilización de em -
pleo temporal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur -
gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Esta plaza se encuentra enmarcada dentro del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.
La regulación, realización y desarrollo del presente proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto

en las presentes bases específicas y, en todo lo no regulado expresamente en éstas, se regirá por las
Bases Generales, aprobadas exclusivamente en el marco del mencionado plan extraordinario de estabi -
lización.

1.2 Características de la plaza
Naturaleza: Personal laboral
Denominación: Operario/a Cometidos Múltiples
Grupo de clasificación: C
Subgrupo de clasificación: C2
Número de plazas convocadas: 1
Jornada: Tiempo completo.
BASE 2ª. - REQUISITOS
2.1 Requisitos de las personas aspirantes
Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte de este, las personas aspirantes de -

ben cumplir los requisitos señalados en las Bases Generales y además, los siguientes:
Titulación. Tener una titulación de EGB, o Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria, o

Formación Profesional Básica o equivalente.
La equivalencia, en caso de titulaciones distintas a las señaladas, corresponderá acreditarla a la

persona aspirante.
BASE 3ª.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
3.1 Tipo de procedimiento

El procedimiento de selección es el de concurso-oposición.
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Este sistema se aplicará conforme a lo dispuesto en la normativa de aplicación y especialmente
en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público.

BASE 4ª. – FASE DE OPOSICIÓN
4.1 Definición
La fase de oposición consistirá en la celebración de pruebas para determinar la capacidad y la

aptitud de quienes aspiren y fijar su orden de prelación. 
La fase de oposición tiene carácter obligatorio, se realizará con carácter previo y se calificará

con un máximo de 60 puntos. En su conjunto, tendrá carácter eliminatorio, de conformidad con lo es -
tablecido en las bases generales.

Los ejercicios de la fase de oposición NO serán eliminatorios, individualmente considerados, si
bien para pasar a la fase de concurso será necesario que la media de la totalidad de los ejercicios su -
pere la calificación de 30 puntos.

4.2 Tipo de prueba.
Consistirá en la realización dos ejercicios, uno tipo test y otro de carácter práctico.
Ambos ejercicios podrán realizarse el mismo día, uno a continuación del otro, o en días distintos.
PRIMER EJERCICIO: Se calificará con un máximo de 20 puntos.
Consistirá en la realización de un examen tipo test de 20 preguntas con 3 opciones de respuesta,

relacionadas con las materias comprendidas en el Temario anexo. 
Las respuestas correctas sumarán 1 punto. Las contestaciones erróneas se valorarán negativa-

mente con una penalización equivalente a un tercio del valor de cada contestación correcta y las con-
testaciones en blanco ni puntúan ni penalizan. 

La fórmula de corrección será: 
Respuestas correctas netas = núm. de aciertos – (núm. de errores/3).
La duración de la prueba será de treinta minutos.
SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará con un máximo de 40 puntos.
Consistirá en la realización de un caso práctico o una simulación de trabajo, relacionadas con las

materias  comprendidas  en el  Temario anexo y directamente relacionado con las  tareas  propias  del
puesto. 

La duración de la prueba se determinará por el Tribunal de selección en el momento de la reali -
zación del examen, oscilando a los simples efectos orientativos, entre 40 y 90 minutos. 

BASE 5ª. – FASE DE CONCURSO
5.1 Definición
El concurso consiste en la calificación de los méritos aducidos y acreditados por las personas as-

pirantes que hayan superado la fase de oposición. 
La fase de concurso se calificará con un máximo de 40 puntos y no tendrá carácter eliminatorio.
La puntuación obtenida en esta fase se sumará a la alcanzada en la fase de oposición, a fin de

determinar la nota final del proceso selectivo.
5.2 Méritos 
Se valorarán los méritos siguientes, cumulativamente, según el baremo establecido: 
MÉRITOS PROFESIONALES: Hasta un máximo de 36 puntos.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases, en el Ayuntamiento de Alcolea de Calatrava: 0,50 puntos por mes tra -

bajado.
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• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases, en otras entidades locales: 0,35 puntos por mes trabajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral en la plaza

objeto de las presentes bases, en otras AAPP y resto del Sector Público: 0,25 puntos por mes trabajado.

MÉRITOS ACADÉMICOS: Hasta un máximo de 4 puntos.

• Cursos de Formación y perfeccionamiento, debidamente acreditados, relacionados con las ta -

reas del puesto o con materias transversales, en los términos señalados en las Bases Generales: 0,05

puntos por hora de formación.

Cuando la formación se refiera a créditos, cada crédito será equivalente a 10 horas de formación.

BASE 5ª.- Calificación definitiva

La calificación definitiva del proceso será la resultante de la suma final de la puntuación obteni -

da en cada una de las fases, una vez llevada a cabo la comprobación de la autobaremación de las per -

sonas aspirantes por el Tribunal Calificador, previa la solicitud a las personas aspirantes y posterior

contraste de la documentación acreditativa de los méritos, sin que en ningún caso pueda ser superior a

100 puntos.

BASE 6ª. – BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL

El presente proceso selectivo SI generará bolsa de empleo temporal, en los términos previstos en

las Bases Generales. 

TEMARIO 

Tema 1: Constitución Española de 1978.- derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2: Organización del Estado.- Autonomías. Municipios.

Tema 3: Derechos y deberes de los empleados públicos.- Órganos de representación.

Tema 4: El Ayuntamiento de Alcolea de Calatrava.-  Municipio, organización y funcionamiento.

Término Municipal.

Tema 5: Funciones Operario de Cometidos Múltiples.

Tema 6: Parques y Jardines.- Elementos ornamentales. Árboles, arbustos y plantas predominantes.

Tema 7: Jardinería.- Nociones básicas. Herramientas y labores más comunes

Tema 8: Albañilería.- Nociones básicas. Materiales y herramientas habituales en trabajos de alba-

ñilería. Actuaciones más comunes.

Tema 9: Fontanería.- Nociones básicas. Herramientas. Trabajos y reparaciones más comunes.

Tema 10: Electricidad.- Nociones básicas. Herramientas. Trabajos y reparaciones más comunes.

Tema 11: Pintura.- Nociones básicas. Herramientas. Trabajos y reparaciones más comunes.

Tema 12: Limpieza Viaria y Mobiliario Urbano.- Nociones básicas. Herramientas. Trabajos y repa-

raciones más comunes.

Tema 13: Montaje, desmontaje, transporte y mantenimiento de maquinaria, escenarios, tarimas

o andamios.- Elementos auxiliares y herramientas.

Tema 14: Condiciones Generales de Seguridad e Higiene en el Trabajo.- Normativa sobre preven-

ción de riesgos laborales.- Señalización.- Equipos de trabajo y protección.- Precauciones.

Anuncio número 4208
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